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I . Comunidad Autónoma

1 . Disposiciones generales

621 ORDEN de 11 de j unio de 1985; por la
que se complementa el desarrollo del De-
creto 89/1984, de 2 de agosto, sobre mo-
dificación de la estructura orgánica de la
Consejería de Cultura y Educación .

Promulgado el Decreto 89/1984, de 2 de agosto,
por el que se aprueba la estructura orgánica de la
Consejería de Cultura y Educación, en virtud de
la disposición final 1 .a del mismo, se dictó la or-
den de 3 de septiembre de 1984, por la que se con-
figura la estructura orgánica de esta Consejería
en los niveles jerárquicos y organizativos estable-
cidos en la misma .

Habiendo quedado para un momento poste-
rior la creación del resto de negociados hasta el
lísnite de 31, previstos en el artículo 9 del Decreto
89/84, antes mencionado, y la adscripción orgáni-
oa de los diez grupos que se crean en el artículo
7° de la Orden de 3 de septiembre de 1984, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25,3 de la
Ley 1/1982, de 18 de octubre ,

D I S P O N G O :

Artículo 1° Crear el Negociado de Patrimonio
Monumental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
adscrito al Servicio Regional de Patrimonio Histó-
rico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de la Di-
rección Regional de Cultura .

Artículo 2.0 Adscribir los 10 grupos creados en
el artículo 2° de la Orden de 3 de septiembre de
1984, a los Centros Directivos y Unidades orgá-
nicas que a continuación se indican :

- Secretaría General Técnica
- Servicio de Personal y Asuntos Generales :

- 1 grupo .

- Servicio Económico-Adzninistrativo :
- 2 grupos .

- Dirección Regional de Cultura

- Servicio Regional de Cultura:
- 2 grupos .

- Servicio Regional de Patrimonio Histó-
rico :

-1 grupo .

- Dirección Regional de Juventud y Deportes

- Servicio Regional de Juventud y Deportes :

- 3 grupos .

- Dirección Regional de Educación

- Servicio Regional de Educación :

- 1 grupo.

Artículo 3 ° Las jefátu'ras de las unidades an-
teriores se proveerán de acuerdo con lo estable-
cido en el Decreto 32/1985, de 16 de mayo .

DISPOSICION FINA L

La presente orden entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murciá» .

Murcia, 11 de junio de 1985 .-El consejero de
Cultura y Educación, Esteban Egea Fernández .

Consejería de Agricultúra,
Ganadería y Pesca

622 DECRETO número 40/1985, de 5 de ju-
nio de 1985, por el que se regula la Junta
Consultiva de la Reserva Nacional de Caa ,
za de Sierra Espuña.

La vigente Ley de Caza (Ley 1/1970, de 4 de
abril), al clasificar los terrenos de aprovechamien-
to especial, introdujo las Reservas Nacionales de
Caza con el fin de proteger y conservar la fauna
más selecta de nuestro país, asegurar la supervi-
vencia de las especies y la utilización racional de
la riqueza cinegética .

Siguiendo aquellas líneas de actuación marca-
das por la referida Ley, fueron creadas al amparo
de la posterior Ley 2/1973, de 17 de marzo, varias
Reservas Nacionales de Caza, entre las que se en-
cuentra la Reserva Nacional de Sierra Espuña, en
los términos municipales de Aledo, ADhama de Mur-
cia, Mula y Totana .

Creadas las Reservas, se hacía necesario orde-
nar su aprovechamiento mediante parámetros ge-
nerales de actuación y adaptación a las circuns-
tancias socio-económicas de las comarcas en donde
éstas se encontraban u'bicadas . La experiencia ad-
quirida llevó a la Administración a reglamentar
su. funcionamiento mediante el Decreto 2 .612/74,
de 9 de agosto, parcialmente derogado por el pos-
terior Real Decreto 891/79, de 26 de enero . En ta-
les normas, fueron constituidas las Juntas Consul-
tivas, órganos de participación y asesoramiento
para la propia Administración y para las DiTec-
ciones Técnicas de las mismas.

Asumidas las funciones y servicios del Estado
en materia de conservación de la Naturaleza por
la Comunidad Autónoma de Murcia, de acuerdo
con su Estatuto de Autonomía, y correspondien-
do a ésta la administración y gestión de la Reserva
Nacional de Sierra Espu"na, de acuerdo con el Real
Decreto 2 .102/84, de 10 de octubre, es preciso
adaptar a la estructura administrativa autonómi-
ca la co2nposición de la Junta Consultiva de la ci-
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tada Reserva, viniendo en consecuencia a susti-
tuir la que por el presente Decreto se regula, a la
constituida al amparo de las disposiciones legales
anteriormente citadas .

En su virtud, a propuesta del consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, de 5 de junio
de 1985,

DISPONGO :

Artículo 1° La Junta Consultiva de la. Reserva
de Sierra Espuña se constituye y regula de acuer-
do con lo dispuesto en pí presente Decreto .

Artículo 2° La Junta de la Reserva se com-
pone de un presidente, un secretario y los vocales .

Artículo 3° La Pres,tdenoia de la Junta co-
rresponde al consejero de Agricultura, Ganadería
y Pesca o persona en quien delegue .

Artículo 4° El cargo de secretario de la Jun-
ta recae en el director técnico de la Reserva .

Artículo 5° Serán vocales de la Junta :

- Los alcaldes -presidentes de los Ayuntamien-
tos de Aledo, Alhama de Murcia, Mula y Totana .

-Un representante de la Consejería de Polí-
tica Territorial y Obras Públicas .

- Un representante de la Consejería de In-
dustria, Comercio y Turismo .

-Un representante de la Consejería de Cul-
tura y Educación .

- Un representante de la Federación Murciana
de Caza.

-Un representante de los propietarios par-
ticulares de terrenos integrados en la Reserva .

-'Cuatro vocales nombrados por el consejer o
de Agricultura, Ganadería y Pesca, de entre per-
sonas de acreditada competencia y conocimientos
en temas cinegéticos y biológicos .

- La Administración del Estado podrá nom-
brar un representante en la Junta .

Artículo 6° La Junta Consultiva de la Reser-
va se reunirá, como mínirno, dos veces al año,
convocada por su presidente . De cada una de sus
reuniones se levantará la correspondiente acta.

Artículo 7° La Junta informará en todas
aquellas materias en que sea requerida y elevará,
en su caso, las propuestas y sugerencias que esti-
me convenientes para el mayor y mejor desarrollo
de las actividades de la Reserva .

Artículo 8° La Junta Consultiva de la Reser-
va deberá, en todo caso, ser oída :

a) En la confección del Plan técnico anual en
la forma establecida en el artículo 5° del Decreto
2.612/74, de 9 de agosto .

la) En los convenios de integración volunta-
ria de terrenos colindantes en los términos pre-
vistos en el artíoulo 11 de'1 referido Real Decreto
2 .612/74 .

c) En los planes de aprovechamiento cinegé-
t'co a:Y,rC2 del Ri .'.'mer0 d2 permisos para Caza*
qus cada mou'wlida.d deban corresponder a lw
propietasios de los terrenos y cazadores locales,
de la, reducciones que corresponda efectuar a fa-
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vor de estos últimos en el tiempo de las cuotas
complementarias de los permisos .

Artículo 9° Será preceptivo el informe de la
Junta de Reserva :

a) En los expedientes de valoración y com-
probación de daños producidos por la caza exis-
tente en la reserva .

b) El otorgamiento de la condición de caza-
dor local .

Artículo 10 . Corresponde a la Junta de la
Reserva realizar las propuestas relativas a :

a) La distribución de permisos entre los pro-
pietarios de terrenos en la Reserva .

b) Distribución de cantidades que en los con-
oeptos de ingre&os y beneficios corresponda a los
propietarios de terrenos, a tenor de lo establecido
en los artículos 8^ y 9° en el Real Decreto 891/79,
de 26 de enero .

DISPOSICIONES FINALES:

Primera -La Junta. Consultiva se regirá en
cuanto a su funcionamiento por las disposiciones
de la Ley de Procedimiento Administrativo relati-
vas a órganos colegiados, en defecto de legisla-
ción propia de la Comunidad Autónoma en mate-
ria de órganos consultivos .

Segunda.-Se faculta al consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Pesca para que dicte las nor-
mas que requiere el desarrollo de este Decreto .

Tercera ~Este Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia a 5 de junio de 1985 .-El pre-
sidente, Carlos Collano Mena .-El consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Albacete
Viudes .

623 ORDEN por la que se fijan los períodos de
caza len el territorio de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y las
vedas especiales que se establecen o pro-
rrogan para la campaña 1985-1986.

De conformidad con el articulo 10 .1 .h del Esta-
tuto de Autonomía (Ley Orgánica 4/1982, de 9 de
junio) y una vez transferidas las funciones y ser-
vicios del Estado en materia de conservación de la
Naturaleza por Real Decreto 2 .102/84, de 10 de oc-
tubre, a la Región de Murcia y en cumplimiento de
lo dispuesto en la Ley de Caza de 4 de abril de
1970, y en el Reglamento para su aplicación de 25
de marzo de 1971, artículos 23 y 25, respectiva'men-
te, se hace necesario señalar las limitaciones y épo-
cas hábiles de caza que a estos efectos deberán re-
gir durante la campaña 1985-86 .

En consecuencia, oído el Consejo Regional de
Caza, he tenido a bien

DISPONER :

Artículo 1^ Períodos hábiles de caza.

Los períodos hábiles de caza para la temporada
1985-86, serán los siguientes :

CAZA MENOR: En general, desde el segundo
damingo de octubre hasta el segundo domingo de
enero, ambos inclusive .
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Quedan incluidas dentro de este grupo las si-
guientes especies :

CONEJO (Orycctolagus cuniculs) .
PALOMA ZURITA (Columbas oenas) .
LIEBRE (Lepus capensis) .
PERDIZ ROJA (Alectoris rufa) .
PALOMA BRAVIA (Columbalivia) .

ARRENDAJO (Garrulus glanda-rius) .
CUERVO (Corvus Corax) .
ESTORNINO PINTO (Sturnus vulgaris) .
BECADA (Scolopax rusticola) .
TORDO O ESTORNINO NEGRO (S . unicolor) .
CODORNIZ (Coturnix coturnix) .
ZORZAL-COMUN (Turdus philomelos) .
TORTOLA (Streptopelia Turtur) .
ZORZAL REAL (Turdus pilaris) .
PALOMA TORCAZ (Columba palumbus) .
ZORZAL ALIRROJO (Turdus iliacus) .
URRACA (Pica pica) .
ZORZAL CHARLO (Turdus viscuvorus) .
GRAJILLA (Corvus monedula) .
GRAJA (Corvus frugilegus) .
CORNEJA (Corvus corone) .
FAISAN (Phasiamis colchicus) .

ZORRO (Vulpes vulpes) : Desde el segundo dc-
mingo de octubre hasta el primer domingo de febre-
ro, ambos inclusive.

El período hábil de caza menor en los terrenos
de aproveclhamiento cinegético común, quedará li-
mitado a DOMINGOS y FESTIVOS DE CARACTER
REGIONAL .

CAZA MAYOR:

JABALI (Sus scrofas) : Desde el segundo do-
mingo de octubre hasta el tercer domingo de febre-
ro, ambos inclusive .

ARRUI (Amsnotragus lervia) : Desde el segundo
domingo de octubre hasta el tercer domingo de di-
ciembre, ambos inclusive .

El período hábil de caza mayor en los terrenos
de aprovechamiento cinegético común, quedará li-
mitado a DOMINGOS Y FESTIVOS DE CARACTER
REGIONAL.

Artículo 2 ".

PERDIZ CON RECLAMO : La Dirección Regional
de Estructuras y Recursos Agrarios, oído previa-
mente el informe del Consejo Provincial de Caza,
dictará, en su momento, las normas por las que re-
gule esta modalidad de caza para la campaña 1985-
1986, fijando los terrenos donde puede practicar-
se, el número máximo de ejemplares por día y ca-
zador, el período hábil, el horario de ca.za y la dis-
tancia mínima entre puestos .

Artículo 3^

MEDIA VEDA: Queda autorizado un período
extraordinario de media veda para la Región y en
toda clase de terrenos cinegéticos, desde el día 4 al
18 de agosto de 1985, ambos inclusive. Las especies
autorizadas para esta modalidad serán las siguien-
tes: Codorniz, Tórtola, Paloma Torcaz, Urraca, Gra-
jilla y Corneja . Los cazadores podrán auxiliarse de
perro en esta modalidad .
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Artículo 4 .0 .

PRORROGA DEL PERIODO HABIL PARA LA
CAZA DE DETERMINADAS AVES PERJTJDICIA-
LES PARA LA AGRICULTURA O LA CAZA: Se fa-
culta a la Dirección Regional de Estructuras y Re-
cursos agrarios, oído previamente el Consejo Regio-
nal de Caza, para prorrogar la temporada de caza
apaicable a las especies : Paloma Torcaz, Estornino
Pinto, Estornino'Negro, Zorzal Común, Zorzal Real,
Zorzal Alirrojo, Zorzal Charlo, Urruca, Grajilla y
Corneja .

Esta prórroga podrá afectar a toda la Región
o a determinadas zonas de la misma cuando la
abundancia de todas o de cada una de estas espe-
cies pueda originar daños a la agricultura, o a la
caza .

Las resoluciones que se adopten al respecto,
deberán ser publicadas en el eBoletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Artículo 5:.

MEDIDAS DE PROTEOCION DE DÉPERIVIINA-
DAS ESPECIES Y DE LA CAZA EN GENERAL :

1. Queda prohibida la caza y captura de las
especies no relacionadas en el artículo 1P de esta
Orden y de forma específica las siguientes :

a) Todas las especies protegidas que figuran en
el Real Decreto 3 .181/80, de 30 de diciembre, y que
se relacionan en el anexo de esta Orden .

b) Todas las aves acuáticass .

e) Ardilla común (Sciurus vulgaris), Mirlo co-
mún (Tordnas meruda), Gineta (Genetta genetta),
Turón (Putorius putorius), Marta (Martes martes),
Garduña (Martes foina), Tejón (Meles meles) y Co-
madreja (Mutela nivalis) .

2 . Se prohíbe cazar con armas de aire comr^i-
mido y con rifles calibre 22 de percusión anular .

3 . Se prohíbe el empleo de postas . A tales efec-
tos se entenderá por postas a a,quellos proyectiles
cuyo peso sea igual o superior a 2,5 gramos.

4. Para la caza mayor queda prohibido además
de todas las armas y municiones relacionadas an-
teriormente, el empleo de cartuchos de perdigones,
entendiéndose por perdigones aquellos proyectiles
cuyo peso sea Inferior a 2,5 gramos.

5. Queda prohibida la tenencia y empleo, en
tanto se esté practicando el ejercicio de la caza,
de reclamos con cintas magnetofónicas grabadas
con sonidos de animales .

6 . Queda prohibido el empleo de redes japone-
sas (redes invisibles) y horizontales al agua para
la captura de todo tipo de aves con fines distin-
tos a los de anillarniento, siendo preciso en los ca-
sos exceptuados que la persona que las utilice esté
en posesión de la correspondiente autorización de
captura con fines científicos expedida por el Servi-
cio de Montes, Caza y Pesca. Fluvial .

7 . Se prohibe matar en todo tiempo a las
hembras de la especie Arrui y sus crías en sus dos
primeras edades . También queda prohibida la caza
de la hembra del jabalí seguida de crías .

8. Queda prohibida la celebración de batidas
en los meses de abril, mayo, junio y julio, época de
nidificación y cría de otras especies .
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Artículo 6 .° .

CAPTURA EN VIVO DE AVES FRINGILIDAS Y
EMBERICIDAS:

Fl Servicio de Montes, Caza y Pesca Fluvial po-
drá autorizar la captura en vivo de las especies frin-
gílidas : Verdecillo (Serinus serinus) . Verderón
(Carduedis chloris), Lúgano (Carduelis spinus), Ji1-
guero (Carduelis carduelis) y Pardillo (Acanthis
cannabina) y de las embericidas : Triguero (Miliaria
calandra) y Escribano hortelano (Emberiza hor-
tulana), a miembros de las Sociedades Pajariles Fe-
deradas y dedas Sociedades Ornitológicas, los sábw
dos, domingos y festivos de carácter regior..aP y@u-
rante el período comprendido entre el 1° de julio
al 30 d° septiembre de 1985 y del 1° de junio a1 30
de junio de 1986 .

Estas autorizaciones serán gratuitas y nomina-
les y en ellas se especificará el número de cada
especie que pueda ser capturada, así como las
artes permitidas .

Queda autorizado el empleo de LIGA y se prohi-
be el de redes japonesas de montaje vertical (re-
des invisibles) y de redes horizontales al agua .

Artículo 7 .°.

PERROS ERRANTES ;

En los terrenos sometidos a régimen cinegético
especial, el Servicio de Montes, Caza y Pesca Flu-
vial, a petición de los titulares interesados, podrá
expedir el oportuno pez<miso gratuito para la caza
de perros errantes . Dicho permiso gratuito tendrá
un perfodo de validez no superior a seis meses,
pudiendo ser renovado sucesivamente por los mis-
mos períodos de tiempo-si las circunstancias así
lo aconsejasen .

En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento
común dicho permiso podrá ser expedido para la
caza en batidas, requiriéndose para ello la previa
autorización del Servicio de Montes, Caza y Pesca
Fluvial, el cual si lo estima procedente solicitará el
opurtuno informe del Consejo Regional de Caza,
de la Consejería de Sanidad o de la Jefatura de
Sanidad Animal, segtín, proceda sobre los daños
que puedan producir estos animales a la pobla-
ción cinegética, de su peligro para la salud pú-
blica y la posibilidad de transmisión de enferme-
dades al ganado o los animaleaq domésticos por el
hecho de no estar debidamente vacunados .

No se autorizarán batidas en los meses de
abril, mayo, junio y julio .

Artículo 8 ".

MEDIDAS DE REDUCCION DE ESPECIES DE
CAZA PERJUDICIALES PARA LA AGRICULTURA
Y LA CAZA MISMA :

1 . JABALI :

a) Período hábil : En aquellos terrenosi de
aprovechamiento cinegético especial, el Servicio
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, y a petición de
los titulares interesados podrá autorizar la cele-
bración de batidas y aguardos o esperas noctur-
nas .

También, y en los terrenos de aprovechaaniento
cinegético común, los propietarios interesados, po-
drán solicitar del Servicio la celebración de aguar-
dos o esperas nocturnas .

b) Epoca de veda: Con el fin de reducir los
daños en los cultivos agrícolas, los titulares de
los terrenos cinegéticos especiales, podrán solici-
tar igualmente la celebración de batidas y aguar-
dos o esperas nocturnas .

También con el mismo fin se podrán autorizar
la celebración de aguardos o esperas nocturnas a
los propietarios de terrenos no sometidos a régi-
men especial, previa solicitud al Servicio de Mon-
tes, Caza y Pesca Fluvial .

c) No se autorizarán batidas para el jabalí du-
rante los meses de abril, mayo, junio y julio .

2 . ZORRO:

En los terrenos sometidos a régimen cinegéti-
co especial el Servicio de Montes, Caza y Pesca
Fluvial, a petición de los titulares interesados, po-
drá autorizar la captura de esta especie con lazos,
cepos y trampas durante todo el año .

También el referido Servicio podrá autorizar
la celebración de batidas en estos terrenos pre-
via petición de los titulares y con el fin de con-
trolar el exceso de este mamífero predador en
beneficio de la ganadería o de la caza .

En los terrenos cinegéticos de aprovechamien-
to común, la celebración de batidas en época de
veda específicamente encaminadas a la caza de es-
te predador se ajustará a las normas que en cada
caso señale el Servicio de Montes, Caza y Pesca
Fluvial, que queda encomendado de la vigilancia
y control de las mismas .

La celebración de estas batidas, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 25-5 del Reglamento
de Caza, se limitará a aquellas comarcas o zonas
de nuestra Región, en que la Dirección Regional
de Estructuras y'Recursos Agrarios, por sí o a
petición de parte y previas las consultas y compro-
baciones que estime pertinentes, declare de emer-
gencia cinegética temporal .

Finalmente, si en determinadas zona o comar-
cas de nuestra Región fuese preciso reducir la po-
blación de zorros para prevenir en su día la propa-
gación de la enzootía de rabia vulpina, la Direc-
ción Regional podrá declarar dicha zona o comar-
ca de emergencia cinegética temporal y autorizar
en las mismas a determinados guardas o cazado-
res de confianza para la caza de este animal al
rececho y al aguardo con arma de fuego y en épo-
ca de veda .

No se autorizarán batidas en los meses de
abril, mayo, junio y julio .

3 . CONEJO:

Ante la evolución de la mixomatosis en la Re-
ginó, y con el-fin de armonizar el aprovechamien-
to de esta especie con su adecuada conservación,
se autoriza su caza con arma de fuego en todos
los terrenos cinegéticos de aprovechamiento es-
pecial de la Región, desde el día 7 de julio al 18
de agosto de 1985, ambos inclusive . Para esta mo-
dalidad de caza, los cazadores podrán auxiliarse
de perros a partir del 15 de julio de 1985 .

Sin perjuicio de lo anterior, el Servicio de Mon-
tes, Caza y Pesca Fluvial, previa solicitud de los
interesados, podrá conceder las oportunas autori-
zaciones para la caza de esta especie en época de
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veda con armas de fuego y su captura con lazos,
cepos, redes y hurones en evitación de daños agrí-
colas, o cuando circunstancias excepcionales así
lo aconsejen .

4. PAJAROS Y AVES PE'RJUDICIALES A LA

AGRICULTURA :

En concordancia con lo dispuesto en el artícu-
lo 25/5 del Reglamento de Caza, la Dirección Re-
gional de Estructuras Agrarias, por sí o a petición
de parte y previas las comprobaciones que estime
oportunas, podrá-acordar la declaración de emer-
gencia cinegética temporal en aquellas zonas o co-
marcas donde se originen daños de gravedad a los
cultivos, debido a la concentración o abundancia
de los pájaros o aves que a continuación se se-
ñalen: Terrera común (Ca:an'drelia 4inerrea), Alon-
dre común (Alauda arvensis), Gorrión común (Pas-
ser domesticus), Gorrión molinero (Passer mon-
ta_-i±s)- Estornino pinto (Sturnus vulgaris), Tordo
o estornino negro (Sturnus unicolor), Zorzal co-
mún (Turdus philomelos), Zorzal real (Turdus pi-
laris), Zorzal alirrojo (Turdus iliacus), Zorzal char-
lo (Turdus viscuvorus) . En las citadas declaracio-
nes de emergencia cinegética temporal, se indica-
rán su duración y los medios de caza autorizados,
incluso las armas de fuego, para lograr la reduc-
ción de las poblaciones de estas aves, entendién-
dose que una vez transcurrido el período de emer-
gencia, quedará prohibida la caza y captura de
estas especies en cualquier época del año .

Artículo 9:° .

REGLAMENTACIONES ESPECIALES :

En los terrenos sometidos a régimen cinegético
especial que estén acogidos a la modalidad previs-
ta en el artículo 25-2 del Reglamento de Caza, las
disposiciones de la presente Orden serán aplica-
bles en tanto no se opongan a las que figuran en
las Reglamentaciones específicas aprobadas por la
Administración, en uso de las facultades que se
le otorgan en el mencionado artículo y número .

En este apartado se incluyen las normas espe-
cíficas que regulan la caza en la Reserva. Nacional
de Sierra Espuña . - -

Artículo 10 .

MODALIDADES TRA'DIiCIONALES DE CAZA :

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 25-6 del Reglamento de Caza, queda
prchlbida toda modalidad tradicional de caza,
cuya práctica sea contraria al espíritu de conser-
vacié,n de poblaciones animales . A tales efectos, y
a fin de pmotegor- la población de aquellas aves
migratorias que vienen a reproducirse en terrenos
de la Región, no se autorizará su caza antes de la
fecha de apertura de la media veda fijada en el
artículo 3P de esta Orden .

Artículo 11 .

ESPECIES PROTEGIDAS :
Por encontrarse amenazadas o en peligro de

extinción, por no ser interesantes desde el punto
de vista de su aprovechamiento cinegético o por
ser consideradas como beneficiosas para el cam-
po, queda prohibido en toda la Región la caza de
las especies que figuran en el Real Decreto 3 .18 :1
de 19'80, de 30 de diciembre (aBoletín Oficial del

Estado» de 6 de marzo de 1981), y que se relacio-
nan en el anexo de esta Orden .

Artículo 12 .

MEDIDAS CIR'CiTNS`PANCIALES :

A fin de prevenir los daño5 que pudieran oca-
sionarse a la riqueza cinegética de nuestra Región
en circunstancias climáticas, biológicas o cuales-
quiera otras extremadamente desiavorables para
la conservación de las especies, la Dirección Re-
gional de Estructuras y Recursos Agrario's, oído el
Consejo Regional de Caza, podrá establecer la
veda d restringir el, período hábil de caza de al-
guna de estas especies, ó de todas ellas, pudiéndose
aplicar dicha medida protectora tanto a los te-
rrenos de aprovechamiento común como a los de
régimen especial .

Las Resoluciones dictadas de acuerdo con lo
previsto en el presente artículo, deberán insertar-
se en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y no'surtirán efécto' hasta que hayan transcurri-
do al menos cincó días hábiles a partir de su
publicación :

Artículo 13 .

RECOME'NDACIONES :

Se recomienda a todas las autoridades que es-
timulen el celo de los agentes a sus órdenes para
la más exacta vigilancia y cumplimiento de cuan-
to se preceptúa en la presente Orden, significán-
do que las contravenciones a la misma serán san-
cionadas con el +raYim,o rigor .

Murcia, doce de junio de 1985.-El consejero
de Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Al-
bacete Viudes.

A N E X O

Especies protegidas

MAMIFEROS :

Oso pardo .
Armiño, nutria y visán .

Lince y gato montes .

Meloncillo .

Foca monge.
Cabra montés pirenáica .

A V ES :

Colimbos .
Somormujos y zarnpullines .
Paiños y petrel de Bulwer .
Fulmar y pardelas .
Cormoranes .
Pelícanos .
Alcatraz .

Garza real, garza imperial, garceta grande, gar-
ceta común, garcilla, cangrejera, garcilla bueye-
ra, martinete, avetorillo común y avetoro común .

Cigüeña blanca y cigüeña negra .

Espátula y morito .

Flamenco .

Cisne vulgar, cisne chico o de Bewick, barnael a
carinegra, barnacla cuellirroja, tarro blanco, tarro
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canelo, cerceta pardilla, porrón pardo, porrón bas-
tardo, porrón osculado, serreta chica, serreta gran-
de y malvasia .

Todas las aves diurnas rapaces .

Grulla común y grulla damisela .

Polluela pintoja, polluela bastarda, polluela
chica, guión de codornices, calamón común y fo-
cha cornuda .

Hubarra canaria .

Ostreros .

Chorlitejo grande, chorlito chico, ohorlitejo pa-
tinegro, chorlito carambolo, chorlito gris y vuel-
vepiedras .

Correlimos menudo, correlimos de Teniminck,
correlimos oscuro, correlimos común, correlimos
zarapitín, correlimos tridáctilo, combatiente, corre-
limos gordo, correlimos canelo, correliinos falcine-
lo, archibebe oscuro, archibebe fino, archibebe cla-
ro, archibebe patigualdo, archibebe patigualdo chi-
co, andarríos grande, andarríos bastardo, anda.-
rríos chico, andarríos de Terek, aguja eoli .negra,
aguja colipinta, zarapito fino, zarapito trinador y
agachadiza real .

Cigüeña y avoceta .

Falaropos .

Corredor y canastera .
Págalos .

Gaviota cabecinegra, gaviota enana, gaviota pi-
cofina, gavión, gaviota cana, gaviota de Audoin, ga-
viota tridáctica, fumarel común, fumarel aliblan-
co, fumarel cariblanco, pagaza piconegra, pagaza
piquirroja, charrán patinegro, charrán común,
charrán ártico, charrán rosado, charrán sombrío y
charrancito .

Alca común, arao común y frailecillo .
Paloma turqué, paloma rabique y tórtola turca .
Cuco y críalo .
Todas las aves rapaces nocturnas .
Chotocabras gris y chotocabras pardo .
Vencejo pálido, vencejo común, vencejo rea1 ,

vencejo cafre y vencejo unieolor .
Martín pescador .

Número 1,19

Abejarruco .
Carraca .
Abubilla .

Torcecuello, pito real, pito negro, pico picapi-
nos, pico mediano, pico dorsiblanco y pico menor .

Alondra de Dupont, terrera marismeña, calan-
dria, alondra cornuda, cogujada común, cogujada
montesina y totovia.

Golondrina común, golondrina dáuriaa, avión
común, avión roquero y avión zapador .

Bisbita común, bisbita campestre, bisbita arbó-
reo, bisbita gorgirrojo, bisbita ribereño, bísbita ca-
minero, lavandera boyera, lavandera cascadeña y
lavandera blanca .

Alcaudón común, alcaudón chico, alcaudón dor-
sirrojo y alcaudón real .

Mirlo acuático .
Chochín .

Acentor alpino y acentor común.
Buscarlas, carrieerines, carriceros, currucas,

mosquiteros, reyezuelos, buitrón, papamoscas, ta-
rabillas, collalbas, alzaloca, roqueros, colirrojos,
petirrojos, ruiseñores, pechiazul, mirlo capiblanco
y bigotudo .

Mito, carbonero palustre, carbonero garrapi-
nos, carbonero común, herrerillo común, herreri-
llo capuchino y pájaro moscón .

Trepador azul y treparriscos .
Agateador común y agateador norteño .

Escribano cerrillo,escribano montesino, escri-
bano soteño, escribano palustre y escribano nival .

Pinzón vulgar, pinzón real, pinzón azul, verde-
rón serrano, pardillo sizerín, camachuelo trompe-
tero, camaChuelo común, piquituerto y picogordo .

Gorrión moruno (excepto en las islas Canarias),
gorrión chillón y gorrión alpino .

Estornino rosado .
Oropéndola .

Rabilargo, chova piquirroja, chova piquigualda
y corneja cenicienta .

Murcia, 12 de junio de 1985 .-E1 consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Alba-
cete Viudes.

4 . Anuncios

Consejería de Política Territorial
y Obras Pública s

624 ANUNCIO para levantamiento de actas

previas .

Realizada la información pública a que se re-
fiere el Art. 56 del Reglamento para la aplicación
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril
de 1957, y aprobándose en Acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha 5 de junio de 1985, la tra-
mitación por el procedimiento de urgencia del ex-
pediente de expropiación forzosa de los bienes y
derechos afectados con motivo de las obras : «2-

MU-335 . Acondicionamiento. Mejora de trazado,
supresión de curvas y eliminación de pasos estre-
chos con nuevas obras de fábrica . Carretera C-415,
de Ciudad Real a Murcia por Alcaraz y Caravaca .
P. K . 4,500; 17,900; 21,400; 22,400; 24,800; 31,900, y
50,900. Tramo : A'lcantarilla-Cehegí.n» , términos
municipales de Murcia, Albudeite, Mula y Cehe-
gín, esta Dirección Regional ha resuelto señalar los
días y horas que al final se detallan para proce-
der en los locales de los Ayuntamientos de los
términos municipales citados al levantamiento de
las actas previas a la ocupación, cuyo acto se rea-
lizará de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954 .
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No obstante su reglamentaria inserción en los
«Boletines Oficiales del Estado y de la Región» y en
el diario «La Verdad», el presente señalamiento
será notificado mediante cédula a cada uno de los
interesados afectados que figuran comprendidos
en la relación expuesta en el tablón de edictos de
los Ayuntamientos irxlicados y en esta Dirección
Regional, sita en Avda. Alfonso X el Sabio, nú-
mero 6, Murcia, los cuales podrán concurrir al ac-
to asistidos de peritos y un notario, a su costa, así
como formular alegaciones al solo efecto de sub-
sanar los posibles errores de que pudiera adole-
cer la relación aludida, bien mediante escrito di-
rigido a este Organismo expropiante o bien en el
mismo momento del levantamiento del acta carres-
pondiente, en donde habrán de aportar él título
de propiedad, así como copia de poder en caso de
actuar bajo representación y último recibo de con-
tribución territorial. -

Fechas; horas ; parcelas

AYUNTAMIENTO DE MURCIA

9 julio 85; 12 a 13; 1, 2 y 3 .

AYUNTAMIENTO DE ALBUDEITE

9 julio B 5 ; 9 a 10; 4, 5, 6, 7 y 8 .

AYUNTAMIENTO DE MULA

10 julio 85 ; 9 a 10; 9, 10, 11 y 12 .
10 julio 85 ; 10 a 11; 13, 14, 15, 16 y 17 .
10 julio 85 ; 11 a 12; 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 .

AYUNTAMIENTO DE CEHEGIN
11 julio 85; 10 a 11 ; 31, 32, 33, 34 y 35 .

Murcia, 13 de junio de 1985 .-El director re-
eional de Carreteras, Puertos y Costas, Cecilio
Hernández Rubira .

III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 3979

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia núm. Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juzga-
do, bajo el número 212/84-A, se
sigue juicio ejecutivo promovido
por el Banco Central, S . A ., repre-
sentado por el procurador don Al-
berto Serrano Guarinos contra
don Gaspar Ruiz Tomás, doña
Carmen Guillén Saura, don An-
tonio Pérez Almela y doña Isabel
Ferre Pérez, vecinos de Archena,
calle Norte, s/n . los dos prime-
ros, y Ctra. de Mula, s/n . los res-
tantes, en los que por proveído de
esta fecha he acordado sacar a
subasta, por primera, segunda y
tercera vez y término de veinte
días hábiles, los bienes embar-
gados a dichos ejecutados y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate los
días 3 de octubre, 31 de octubre
y 28 de noviembre, respectiva-
mente, a sus once horas, en la sa-
la audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay, número 7, 2°,

y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1" Servirá de tipo para es-
ta s u b a s t a el que se expre-
sará, no, admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero; para la segunda con re-
baja del 25 % y para la tercera sin
sujeción a tipo alguno .

2° Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, o en el estable-
rimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
20 por ciento, efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos.

3^ El rematante queda su-
brogado en las cargas que exis-
tan sobre los bienes embarga-
dos (caso de tenerlas), sin que
destine a su extinción el precio
del remate .

4° Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juz-
nado, junto a aquél, el referido
importe del 20% de7 valor de
los bienes que sirva de tipo para
la subasta o~ acompañando el
resguardo de haberlo hecho en
ei estabiecimiento destinado al
efecto.

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de- ellos son los si-
guientes :

1 a-Urbana número dos. Piso
vivienda en primero o principal,
con una superficie de 38 m2 en
calle Monroy, número 19, de Car-
tagena. Linda: frente, con situa-
ción; espalda y derecha con casa
de Cristóbal Martínez, e izquier
da, con casa de José Gallego . Ins-
crita en el Registro de la Propie-
dad de Cartagena a nombre de
Gaspar Ruiz Tomás y esposa do-
ña Carmen Guillén Saura, al to-
mo 1 .616, tomo 137, 1 .a, folio 213,
finca número 10 .384, inscripción
1 ¿, Valorada en la cantidad de pe-
setas 300.000 .

2 : ~Urbana . - Casa habitación
en término de Archena, calle An-
tonio Abenza, 10, de 83,12 m2,
compuesta de planta baja distri-
buida en diferentes dependencias
y patio, de 7 metros de fachada y
11,875 metros de fondo, siendo la
superficie cubierta de 66,35 m2 y
útil de 59,84 m2, destinándose el
resto a patio . Es de tipo A. Ins-
crita en el Registro de la Propie-
dad de Mula a nombre de Anto-
nio Pérez Almela y esposa doña
Isabel Ferre Pérez, en el tomo 387
general y 46 de Archena, folio
90, finca número 5 .759, inscrip-
ción 2 .a Valorada en la cantidad
de 1 .200 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 31 de mayo

de 1985 .-Abdón Díaz Suárez

E1 secretario .
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* Número 2788

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Isabel Moreno de Viana y
Cárdenas, magistrada juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Cartagena y su
partidó

. Por el presente, hago saber :
Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo con el número 973/83, a ins-
tancias de Rufino Martínez Sán-
chez, representado por el procu-
rador, de los Tribunales don Die-
go Frías Costa, contra Ricardo
Núñez Gano y don José Alcón
Martínez y esposas, éstas a los
efectos 144 R .H., con domicilio
en calle García Morato, munero
26, en reclamación de la cantidad
de 494 .400 pesetas, importe del
principal, intereses, gastos y cos-
tas, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta, por pri-
mera, segunda y tercera vez los
bienes inmuebles propiedad de
los deudores, a saber :

«Tercera parte proindivisa de
una casa de planta baja y un piso
en alto, sito en la calle Larga, s/n .
de la villa de Mazarrón . Mide 54
m2. Inscrita, en el libro 329, folio
24, finca 27 .717, inscripción 1 . 1 .
Tasada en la cantidad de 750 .000
pesetas».

aVivienda en planta primera al-
zada, letra A, de un edificio situa-
do en el término de Mazarrón, ba-
rriada del Puerto del Max, pró-
ximo a la Fábrica de Santa Elisa .
Dicha vivienda ocupa una super-
ficie de 86 m2, 15 dm2. Inscrita al
libro 313, folio 119, finca 25 .981,
inscripción 1 .a . Tasada en la can-
tidad de 750 . 000 pesetas» .

Las subastas tendrán lugar: la
primera, el día 30 de julio, a las
12 horas, por el tipo de tasación .
La segunda, el día 30 de septiem-
bre, a las 12 horas, por el tipo
de tasación rebajado en un 25%,
y la tercera, el día 30 de octubre .
a las 12 horas, sin sujeción a tipo .

Para tomar parte en ellas de-
berán los licitadores consignar
en este Juzgado, o establecimien-
to público destinado al efecto .
el 20% del tipo por el que sale a
subasta, y en cuanto a la tercera,
el 20% del tipo de la segunda . No
se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del

tipo de tasación en cuanto a la
primera; del tipo de tasación re-
bajado en un 25% de la segunda,
y la tercera será sin sujeción a
tipo .

Las subastas se celebrarán en
la sala audiencia de este Juzgado,
sito en calle Angel Bruna, núme-
ro 21, 3°, Palacio de Justicia,
Cartagena, y los títulos de propie-
dad están de manifiesto en Secre-
taría, donde pueden ser examina-
dos y los licitadores deberán con-
formarse con ellos' y no tendrári
derecho a exigir ningún otro . Las
certificaciones de cargas se en-
cuentran de manifiesto en Secre-
taría, donde podrán ser examina-
das por los interesados, enten-
diéndose que los adjudicatarios
las aceptan y se subrogan en las
mismas, sin que se dedique a su
extinción el precio del remate .
Las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un
tercero. En todas las subastas,
desde su anuncio hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado, de-
positando en la mesa del Juzgado,
junto al importe de lo consigna-
do, el 20% o el resguardo de ha-
berlo hecho en el establecimiento
público destinado al efecto, sur-
tiendo las posturas los mismos
efectos que las realizadas en el
acto de la subasta.

Dada en la ciudad de Cartage-
na a 25 de abril de 1985 .-La ma-
gistrada juez, Isabel Moreno de
Viana y Cárdenas .-El secretario .

* * Número 4324

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICT O

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .

Hace saber: Que el día 30 de
julio de 1985, a las 11 horas, se
celebrará primera subasta pú-
blica, en este Juzgado, de los bie-
nes que luego se mencionan,
acordada en los autos núm . 989
de 1982, instados por Banco Ex-
terior de España, S . A., contra
Angel Lacena Rodríguez .

Las condiciones de la subas-
ta serán las establecidas en los

artículos 1 .499 y 1.500 de la
L•E:C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose, éstos, en las
cargas y gravámenes anteriores
y preferentes .

Si esta subasta se declarase
desierta, se anuncia segunda su-
basta para el día 13 de septiem-
bre de 1985, a las 11 horas, en la
Sala de Audiencia y por el 75
por 100 del precio de tJrsación ;
si ésta también fuese declarada
desierta, se señala para la ter-
cera, subasta sin sujeción a ti-
poy el día 8 de octubre de 1985 .

Relación de bienes objeto de
subasta:

Un camión isotermo, matricu-
la MU-6 7'25~M . Tasado en 400 .000
pesetas .

Dado en Murcia a 17 de junio
de 1985. - El magistrado-juez,
María Jover Carrión .-El secre-
tario, Dionisio Bueno García .

* Número 4035

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

EDICT O

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 17 de
julio de 1985, a las 11 horas, se
celebrará primera subasta pú-
blica, en este Juzgado, de los bie-
nes que luego se mencionan,
acordada en los autos núm . 1 .263
de 1983, instados por Banco de
Vizcaya, contra don Lorenzo Ca-
rrión Cutillas y esposa doñ-t Ma-
nuela Ramos Guardiola .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L.E .C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes oo-
°?rá examinarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose, éstos, en
las cargas y gravámenes ante-
riores y preferentes .

Si esta subasta se declarase
desierta, se anuncia segunda su-
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basta para el día 25 de septiem-
bre de 1985, a las 11 horas, en
la Sala de Audiencia y por el 75
por 100 del precio de tasación ;
si ésta también fuese declarada
desierta, se señala para la ter-
cera, subasta sin sujeción a tipo,
el día 18 de octubre de 1985, a
las 11 horas, en el citado local .

Relación de bienes ob,jeto de
subasta :

? : Urbana: Casa en Jumilla,
calle Ortega y Gasset . núm. 75,
antes sin número, orientada al
Sur, se compone de planta baja
y alta, corral y varios departa-
mentos de 75 m?, de los que co-
rresponden al corral 15 m?. Lin-
da: derecha, Pedro Lencina Lo-
zano ; izqüierda, Pedro Moreno
Jiménez y espalda, Pedro Lenci-
na Lozano . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Yecla, al
tomo 1 .291, libro 560 folio 53
vuelto finca 9 .901, inscripción 3 .a .
Tasada en 2 .500 .000 pesetas .

Automóviles :

Turismo marca Seat modelo
1 31, matrícula MU-2703-N, ac-
tualmente desguazado: Tasado
en 30.000 pesetas .

Un camión marca Barreiros,
m o d e 1 o 4217, matrícula MU-
2760-G. Tasado en 200 000 ptas .

Suma total: 2 .730.000 ptas .

Importa el total de dichos bie-
nes la suma de dos millones se-
tecientas treinta mil pesetas,
s. e. u o .

Dado en Murcia a 31 de ma-
vo de 1985 .~E1 magistrado-iuez,
María Jover Carrión .-El secre-
t,a*iIo . Dionisio Bueno García .

^° Número 393 8

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRUZ

Don Juan José López Ortega, juez
de Primera Instancia de la ciu-
dad de Caravaca de la Cruz y
su partido .

Doy fe : Que en los autos de que
se hará mención, recayó la si-
guiente

«Sentencia . - En la ciudad de
Caravaca de la Cruz a treinta de
abril de mil novecientos ochenta,
y cinco.-El señor don Juan José
López Ortega, juez de Primera

Instancia de esta ciudad y su par-
tido, ha visto los presentes autos
de separación matrimonial núme-
ro 254/84, seguidos en este Juz-
gado a instancia de doña María
del Mar Martínez de la Ossa, ma-
yor de edad, casada, sus labores
y vecina de Cehegín, con domici-
lio en calle 20 de noviembre, 6-1 °,
representada por el procurador
don Carlos Ma,rtínez - Carrasco
Sáez y defendida por e1 letrado
doña María Martínez de Salas
Garrigues, contra don Gonzalo
Sánchez Martínez, mayor de
edad, empleado y vecino de Alba-
cete, con domicilio en calle del
Pino, s/n ., 4°, el cual no ha com-
parecido en los autos y ha sido
declarado en rebeldía, y contra el
Ministerio Fiscal por existir hi-
jos menores en el matrimonio, y
fallo: Que estimando la demanda
promovida por doña María del
Mar Martínez de la Ossa, oontra
don Gonzalo Sánchez Martínez,
debo declarar y declaro la sepa-
ración matrimonial de los espo-
sos don Gonzalo Sánchez Martí-
nez y doña María del Mar Ma'rtí-
nez de la Ossa . Los hijos del ma-
trimonio, Gonzalo y María del
Mar Sánchez Martín ez, durante
su minoría de edad quedan con-
fiados a la guarda y custodia de
la madre doña María del Mar
Martínez de la Ossa, que conti-
nuará disfrutando, junto con sus
hijos, de la vivienda conyugal si-
ta en Cehegín, calle Gran Vía, 22,
2° D, y a ella se confiere el uso
del ajuar doméstico . El demanda-
do don Gonzalo Sánchez Martínez
contribuirá a las cargas del ma-
trimonio y de la familia con la
cantidad de 50.00o pesetas men-
suales, que entregará a la esposa
dentro de dos cinco primeros días
de cada mes, y que se actualizará
anualmente según los índices de
precios al consumo fijados por
el Instituto Nacional de Estadís-
tica. Se reconoce al demandado
don Gonzalo Sánchez Martínez
el derecho de visitar a los hijos
en, semanas aJternas desde las
diez horas del sábado hasta la
puesta del sol del domingo, en
que podrá tenerlos en su compa-
ñía, recogiéndolos y entregándo-
los en la casa donde habiten, y
un mes durante las vacaciones
escolares de verano . Se declara
disuelto el régimen económico
matrimonial de gananciales y su
liquidación se llevará a cabo en
ejecución de sentencia. Una vez
firme esta resolución, practíque-
se la correspondiente anotación
en el Registro Civil de Cehegín,

donde figura inscrito el matrimo-
nio . Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando en prime-
ra instancia, lo pronuncio, man-
do y firmo.-Juan José López Or-
tega. .-Rubricado» .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma al demandado re-
belde don Gonzalo Sánchez Mar-
tínez, de domicilio desconocido,
se expide el presente .

Dado en Caravaca de la Cruz
a veintiocho de mayo de mil no-
vecientos ochenta y cineo.-Juan
José López Ortega. - E1 secreta-
rio Diego Melgares de Aguilar
Wro.

~ * Número 4364

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

Doña Isabel Moreno de Viana y
Cárdenas, magistrada-juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Cartagena .

Por el presente hago saber :
Que en este Juzgado de mi car-
go se siguen autos de juicio eje-
cutivo , con el número 752/84, a
instancias de José Manzanares
Alonso, representado por el pro-
curador de los Tribunales tton
Diego Frías Oosta, contra Juan
Redondo Ronda y esposa, art .
1.44 del R . H., en reclamación de
la cantidad de 246 .320 pesetas,
importe del principal, intereses,
gastos y costas, en los cuales
se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera ; segunda y
tercera vez, los bienes muebles
propiedad de los deudores, a sa-
ber :

Comedor compuesto de vitri-
na de tres metros, mesa y seis
sillas, tasado en 50 .000 pesetas .

Mesa redonda de madera, ta-
eada en 10.000 pesetas .

Video marca Thomson, mod .
308;PG, tasado en 75 .000 pesetas .

Equipo de música de cuatr o
módulos, A-2001, CD301-S 3501,
tasada en 65 .000 pesetas .

Televisor marca Elbe, en co-
lor, tasado en 40 .000 pesetas .

Las subastas tendrán lugar, l a
primera el día 30 de julio, a las
12 horas por el tipo de tasa-
ción . La sewnda, el dia 30 de
septiembre, a las 12 horas, por
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el tipo de tasación rebajado en
un 25%, y la tercera, el día 30
de octubre, a las 12 horas, sin
sujeción a tipo . Para tomar par-
te en ellas deberán los licitado-
res consignar en este Juzgado 0
establecimiento público destina-
do al efecto el 20% del tipo por
el que sale a subasta, y en cuan-
to a la tercera, el 20°i° del tipo
de la segunda . No se admitirán
posturas que no cubran las dos
terceras partes de tipo de tasa-
ción en la primera, del tipo de
tasación rebajado en un 25°/u de
la segunda y la tercera sin suje-
ción a tipo .

Las subastas se celebrarán en
la sala audiencia de este Juzgá-
do, sito en calle Angel Bruna
número 21, 3°, Palacio de Justi-
cia, Cartagena, y los títulos de
propiedad están de manifiesto
en Secretaria, donde pueden ser
examinados y los licitadores de-
berán conformarse con ellos, y
no tendrán derecho a exigir nin-
gún otro. Las certificaciones de
cargas se encuentran de mani-
fiesto en Secretaría, donde po-
drán ser examinadas por los in-
teresados, entendiéndose que los
adjudicatarios las aceptan y se
subrogan en las mismas, sin que
se dedique a su extincion el pre-
cio del remate a un tercero . En
todas las subastas, desde su
anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado,
junto al importe de lo consigna-
do, el 20% o el resguardo de ha-
berlo hecho en el establecimien-
to público destinado al efecto,
surtiendo las posturas los mis-
mos efectos que las realizadas
en el acto de la subasta .

Dada en la ciudad de Cartage-
na a 19 de junio de 1985 .-La
magistrada-juez, Isabel Moreno
de Viana y Cárdenas.-El se-
cretario.

Número 4003

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Car-
melo Gómez Pérez, en nombre

y representación de don Anto-
nio Sánchez (áóngora, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-
administrativo p ro v i ncial de
Murcia de fecha 27 de febrero
de 1985, desestimatoria de la re-
clamación interpuesta contra el
acuerdo de la Delegación de Ha-
cienda de Murcia de fecha 24 de
ceptiembre de 1984, sobre devo-
lución del ingreso efectuado por
el concepto de tasa fiscal sobre
el juego, gravamen complemen-
tario de la tasa de 1983, por im-
norte de 11 .985 .000 pesetas .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 420 de 1985 .

Dado en Albacete a 4 de juni o
de 1985 .-Eusebio Gómez Blanco .

Número 4004

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de 1o Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Fran-
cisco Ponce Riaza, en nombre y
representación de don Juan de
Dios A1Saro López se ha inter-
puesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra resolución
del Gobierno Civil de Albacete
de 24 de ootubre de 1984, por la
que se acuerda la retirada tem-
poral por dos años del permiso
de armas número G. 18 .876.995
perteneciente al recurrente señor
Alfaro López y contra la dene-
gación presunta por silencio ad-
ministrativo del recurso de al-
zada interpuesto contra la ante-
rior ante el Ministerio del Inte-
rior .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la

vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido regist.rs-
do bajo el número 418 de 1985 .
Dado en Albacete a 4 de junio

de 1985 .-Eusebio Gómez Blanco .

Número 4005

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licer.-
clado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Luis
Legorburo Martínez, en nombre
y representación de «Bernal Pa-
reja, S . A.», se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo
contra la denegación presunta
del E x c m o. Ayuntamiento de
lblurcia, respecto al pago de cer-
tificaciones de obras de «Saneá-
miento y abastecimiento en la
carretera de S a n t a Catalina»,
«Jardín de San Estebs,m> y «Ur-
banización de la calle Vara de
Rey, Rambla, R. de los Reyes y
obras, de Murcia», solicitado por .
la recurrente en 3 de abril de
1985 , impugnando el acuerdo de
dicha Comisión Municipal de 1 §
de febrero de 1985 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 421 de 1985 .

Dado en Albacete a 5 de juni o
de 1985 .-Eusebio Gómez Blanco .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* * Número 4309

MOLINA DE SEGURA

EDICTO

Este Ayuntamiento, en sesión
plenaria celebrada el día 13 de
junio de 1985,acordó aprobar la
propuesta de modificación de
las tarifas de agua potable for-
mulada por la empresa conce-
s:onaria., exponiendo al público
dichas tarifas para quese pue-
dan formular las alegaciones
que se consideren oportunas .

Molina de Segura, 17 de junio
c?e 1985 .-El alcal'de .

* * Número 4311

ABARAN

ANUNCIO

Se invita a empresas del ra-
mo de la construcción -debida-
mente facultadas, a la presen-
tación de ofertas, durante ocho
días hábiles, a partir de la publi-
cación del presente anuncio, pa-
ra ejecución proyecto «Pavimen-
tación de calle Bajo Solana y
otras», por concierto directo .

Por igual período queda ex-
puesto al público para alegacio-
nes, el pliego de condiciones eco-
nómico - administrativas a regir
en dicha contratación .

Abarán, 15 de junio de 1985 .
El alcalde .

* * Número 4350

A1;ARAN

ANUNCI O

Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal

En sesión extraordinaria del
Ayuntamiento Pleno del día 17
del actual, se ha aprobado ini-
cialmente el Proyecto de Modi-
ficación de Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal .

En su virtud, y a tenor de 1o
dispuesto en el art . 128 del Re-
glamento de Planeamiento para
el desarrollo de la Ley del Suelo,
de 23 de junio de 1978, al que
remite el 161, se someten al trá-
mite de información pública, a
través del presente anunció,que
se inserta en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», duran-
te el plazo de un mes . en el que
queda el Proyecto a disposición
de cualquiera que desee exami-
narlo y para deducir las alega-
ciones pertineptes .

También se hace saber que ha
sido acordada la suspensión de
licencias a que alude el art. 120
del mismo Reglamento, por con-
siderarse que las nuavas deter-
minaciones suponen modifica-
ción del régimen urbanístico vi-
gente, en las siguientes áreas :

- Edificación antigua d e 1
Mercado rie Abastos.

- Teatro Cervantes .

- Iglesia San Pablo .

- Solar p a r t e de manzana
potsterior al Colegio y Centro
Srocial de San José Artesano .

- Zona Recreo Denortiva .

Abarán, 18 de junio de 1985 .
El alcalde .

* * Número 4333

ALHAMty DE MURCIA

EDICTO

El alcaldeapresidente del Ayun-
tamiento de Alhama de Murcia,

Hace saber: Que habiéndose
publicado en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» del día
13 del actual, el edicto referen-
te a la oposición libre, para la
provisión en propiedad de dos
plazas de guardia de la Po licía
Municipal, de la plantilla de fun-
cionarios de este Ayuntamiento,
y a fin de cumplir con la norma-
ti.va vigente de poder formularse
reclamaciones al mismo dentro
del plazo de quince días hábiles
contados a partir del sieuiente
a su pu.blicación, y Fiabiéndose
sobrepasado la fecha fijada pa-
ra '.a oposición, por medi•o del
presente se mantiene en todos
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sus extremos dicho edicto, ex-
cepto en lo referente al pun-
to 5 .°, que se modifica la fecha
de celebración de los ejercicios
de la oposición, fijándose para
el día 20 de julio, a.las 9 horas,
en la Casa de Cultura de la lo-
calidad.

Por lo que se publica para
general collocimiento.

Alhama de Murcia, 17 de ju-
nio de 1985 .-El1 alcalde, José
Ruiz Campillo .

* * Número 435 2

LORC A

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de liorca,

Hace saber: Que la Comisión
de Gobierno de e s t e Excmo.
Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 12 de junio de 1985,
adoptó el acuerdo de aprobar la
rectificación numérica del pa-
drón municipal de habitantes,
con referencia al 31 de marzo
de 1985, y su exposición pública
por un plazo de 15 días, a partir
del siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la
Región de Mureiaa, al objeto de
crre pueda ser examinada y far-
mularse aquellas reclamaciones
que pudieran ser consideradas
(DUortunas .

Lo que se hace público para
general conocimiento.-E1 alcal-
de, José Antonio Gallego López .

* * Número 4274

MOLINA DE SEGi7R.A

Anuncio concurso

1 .-Objeto y tipo de licitación :
Es, objeto del presente concurso
!a contratación del Servicio de
Conservación y Explotación de
la Estación Depuradora de Aguas
Residuales de Molina de Segura .

El tino de licitación es inde-
te*minado, debiendo proponerlo
los licitadores .
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2 .-Duración del contrato y
pagos: Tres años. Los pagos se
realizarán mediante certificacio-
nes trimestrales expedidas por
técnico municipal con cargo al
Presupuesto Ordinario .

3.-Expediente : Se h a 11 a de
manifiesto en el Negociado de
Contratación de Secretaría Ge-
neral, donde podrá examinarse
durante el plazo de presentación
de proposiciones .

4 .-Garantías: La provisional
asciende a 400 .000 pesetas y la
definitiva a 800 .000 pesetas.

5 ~Presentación de plicas : En
el Negociado de Contratación de
Secretaría General, debidamen-
te reintegradas, durante el pla-
zo de 20 días hábiles a contar
del siguiente a la última publi-
cación del presente anuncio en
el «B. O. E .» y en el «B . O . de la
Región de Murcia», desde las 9
a las 13,30 horas .

6 .-Apertura de plicas : En el
salón de actos de este Ayunta-
miento, a las 12 horas del pri-
mer día hábil siguiente al en
que finalice el plazo señalado en
el apartado anterior .

7 .-Pliego de condiciones : Du-
rante los ocho días hábiles si-
guientes a la publicación de es-
te anuncio en el «B . O. R . M .»
podrán presentarse reclamacio-
nes s~obre los mismos, de con-
formidad con lo establecido en
el art. 119-2 del R . D. 3 .046/77,
de 6 de octubre .

MODELO DE PROPOSICION

Don . . ., mayor de edad, de esta-
do. . ., de profesión . . ., con domici-
lio en . . ., con D .N.I . número . . ., en
nombre,propio (o en representa-
ción de . . ., conforme acr e d i t a
con . . .), en plena posesión de su
capacidad jurídica y de obrar,
enterado del pliego de condicio-
nes jurídico-administrativas, del
que forma parte el de las técnico-
económicas, que ha de regir el
concurso convocado por el Ilmo .
Ayuntarniento de Molina de Se-
gura para la contratación de la
eestión del Servicio de Conser-
vación y Explotación de la Esta-
ción Depuradora de Aguas Re-
siduales de Molina de Segura,
se compromete a realizar o pres-
tar dicho servicio con sujeción
estricta a bos citados pliegos,
por el precio de :

A .-Canon de conservación . . .
(letra y número) . . . pesetas.

B-C a n o n de explotación . . .
(letra y número) . . . pesetas/m' .

Debiendo acompañar en el
mismo sobre la documentación
que señala la cláusula 4° del
pliego de condiciones .

Molina de Segura, 11 de junio
de 1985.-E1 alcalde.

-< * Número 439 1

MURCIA

ANUNCIO

Relación de participantes en
el c o n c u r s o publicado en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», de fecha 18 de marzo
de 1985 para adjudicación de
nue:vas licencias de auto-taxi, or-
denada con carácter provisional
de acuerdo con el tiempo compu-
tado .

Nombre y apellidos ; años; días

Francisco Pérez Martínez; 08 ;
269 .

José Franco García ; 08 ; 104 .

Pedro Andújar Alegría; 08; 30 .

José Prieto Guerrero ; 08 ; 24 .

Pedro Valverde Sánchez; 07 ;
172 .

Francisco Pérez Torres ; 07 ;
] 55 .

.Juan López Moreno : 07 ; 128 .

Domingo Martínez Abellán ;
06 ; 319 .

Blas González Navarro; 06 ;
146 .

Tomás Parra Mirete : 05; 227.

José Antonio Martínez Jime-
no: 05; 188 .

Angel Valverde Sánchez ; 0s-
139 .

.Jorge Morales Vázquez; 05 ;
96 .

-P_es ;de.rio J u s t o González :
04; 138.

Antonio Fernández Peña; 03 ;
311 .

José Meseguer Pardo; 03: 166 .

Pedro Fernández Gómez ; 01 ;
174 .

Manuel Alegría Jiménez ; 01 .
115 .

MINUSVALIDOS

]bliguel Sánchez Ramos ; 02;
128 .

Julián García García ; 01 ; 51 .

AUTO-TURISMO

Miguel Bastida Cánovas ; 10 ;
319 .

Juan Martínez Méndez ; 08; 15 .

El tiempo de servicio se ha
computado hasta el día 15 de
abril de 1985 último de los hábi-
les para la presentación de so-
licitudes .

A don Juan José Lucas Mar-
tínez don Juan López García y
don Antonio García González no
se les ha computado Aempo de
servicio por no haber aportado
la documentación corresb on-
diente .

De conformidad con el art . 10
del Reglamento Nacional de los
Servicios Urbanos e ?nterurba-
nos de Transporte en .9utomóvi-
les Ligeros, p o d r á n formular
eontra la presente relación nro-
visional las reclamaciones que
estimen oportunas en el plazo de
quince ( 15) días a contar del si-
7uiente a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial
de la Regi ón de Murcia» .

Murcia, 21 de junio de 1985
1±' alcalde .

* Número 4018

OJO S

EDICTO

Iniciándose por este Ayunta-
miento expediente de declara-
ción de ruina del edificio situa-
do en las calles Cánovas Valle-
jo, Barranco, y San Fulgencio
(antigua Almazara), se pone en
conocimiento de todos los posi-
bles afectados e interesados a
efectos de alegaciones por el
plazo de quince días en que po-
drán presentarse en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento a par-
tir de la publicación del pre-
sente edicto .

Ojós a 4 de junio de 1985 .-
El aicalde, Bartolomé Bermejo
Aráez.
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* Número 4048

CARTAGENA

EDICTO

Por haber solicitado la Aso-
ciación de Vecinos Barriada Jo-
sé María Lapuerta, licencia para
local social recreativo y cultu-
ral, en calle Bailén, número 19,
Barriada José María Lapuerta,
se abre información públicapor
el plazo de diez días para que
los interesados en este expedien-
te puedan presentar las alega
ciones que convenga a su dere-
cho .

Cartagena a 1 de junio de 1985 .
El alcalde .

* Número 4055

LORQUI

EDICTO

Por don Eloy Martínez Vicen-
te se ha so'li0itado licencia para
establecer la actividad de café-
bar, con emplazamiento en calle
La Aceña, s/n .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-

_te el plazo de diez días hábiles .

Lorquí a 4 de junio de 1985
El alcalde .

* Número 4060

LIBRILLA

EDICTO

Por don Francisco Ruiz Cor-
tés, actuando en nombre propio,
se ha solicitado legalización, por
carecer de licencia de apertura,
de la actividad de lavadero de
roches, con emplazamiento en
Librilla, calle D . Bartolomé Ló-
pez, 3 .

Lo que se hace público, en
cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 30 del Reglamen-
to de Actividades Molestas, In-

salubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a
fin de que quienes se conside-
ren afectados de algún modo
nor la actividad de referencia,
puedan formular, por escrito,
que presentarán en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, las obser-
vaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Librilla a 4 de junio de 1985 .

El alcalde .

* DTúunero 4054

TOTANA

EDICTO

Aprobada por el Ayuntamien-
to P1eno la modificación del ar-
tículo 16 'de 1os Estatutos del
Patronato de la Universidad Po-
pular de Totana, se expone al
público en la Secretaría Munici-
pal durante el plazo de 15 días
a efecto de reclamaciones, que
deberán presentarse por escrito .

Totana, 4 de junio de 19&5.
El presidente .

* Número 4061

LIBRILLA

EDICT O

Por Agro~Oongelados, S . A ., se
ha sólicitado licencia para esta-
blecer la actividad de industria
de congelados de frutas y verdu-
ras, con emplazamiento en Avda.
Natividad Sanz de Lezaún (Vista-
bella) .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad
de referencia, puedan formular,
por escrito que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciónes pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles.

Librilla a 7 de junio de 1985 .
El alcalde .

* Número 4310

LORCA

E D I C T O

En virtud dé las facultades
que me Fueron conferidas por
acuerdo del Excmo . Ayuntamien,
to Pleno de fecha 28 de marzo
de 1985, relativas al concierto
de una operación de crédito, he
resuelto resolver la misma a fa-
vor de la Caja de Ahorros de
Alicante y Murcia, dicha opera-
ción tiene como características
nrincipales y en extracto las si-
guientes:
- I m p o r t e del préstamo :

35 .000.000 de pesetas .
- ~idad: F i na n c iación

Presupuesto de Inversiones de
1925 .

- Plazo de amortización : Diez
años .

- Tipo de interés : El 15,25%
anual .

- Amortización: En cuotas
trimestrales fijas comprensivas
de capital, intereses e IGTE, por
importe de 4 .299 .929 pesetas .

- Ingresos afectados: Tasas
sobre mercados ; desagiíe de ca-
nalones; t e r r a z a s, miradores,
etc ., y entrada de carruajes y
reserva de espacios .

Lo que se hace público al ob-
jeto de que puedan presentar
reclamaciones en esta Secreta-
ría, durante quince días hábiles
contados a gartir del siguiente
a la fecha de inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de
!a Región de Murcia» .
Lorca, 17 de junio de 1985 .-

Ed alcalde .

** Número 4332

BLANCA

CORRECCION DE ERROR

Observado error en el edicto
número 3602, aparecido en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur
cia» número 129, de 8-6-85, en la
página 2 .069, se rectifica lo si-
guiente:

Donde dice : Interés : 16,5%
anual .

Debe decir : Inteiés : 16% anual .
Blanca, 17 de junio de 1985 .-

El alcalde .



Página 2312 Lunes , 24 de junic de 1985 Níu~ 142

V. Otras Disposiciones y Anuncios

* Número 4064

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA DE TOTANA

Edicto de subasta

Don Tomás Crespo Ramos,, re-
caudador de Hacienda en la
Zona de Tctana (Murcia) .

Hago saber: Que en el expe-
diente administrativo de apre-
mio que se sigue en esta Recau-
dación contra don Agttstin Na-
varro Muñoz y doña Angeles
López Pérez, de Totana, por dé-
bitos del Banco de Crédito
Agrícola de un millón quinien-
tas noventa y tres mil doscien-
tas noventa y cinco pesetas de
principal, e i e n t o cincuenta y
nueve mil trestientas treinta
pesetas, de recargos de apremio
y cuatrocientas mil pesetas de
presupuesto para costas e inte-
reses de demora, se ha dictado
con fecha de hoy, la siguiente :

«Providencia .-Autorizada por
la Tesorería de Hacienda por
acuerdo de fecha 4 de los co-
rrientes, la enajenación en pú-
blica subasta de los bienes in-
muebles embargados e n e s t e
procedimiento como de la pro,
piedad de los garantes don Pedro
Sánchez Benítez y doña María
López Pérez, siendo los deudores
dan A$ustín Navarro Muñoz y
doña Angeles López Pérez, pro-
cédase a la celebración de dicha
sübasta, nara cuyo acto se se-
ñala el día 10 de julio de 1985,
a las diez horas, en el Juzgado
de Distrito de Totana, bajo la
presidencia del señor juez titu-
lar del mismo, y obsérvense en
su trámite y realización las pres-
cripciones de los artículos 136,
137 y 144 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación. Notifí-
quese al deudor, cónyuge y a
los garantes y anúnciese por
edictos que se publicarán en la
Casa Con9istorial, en esta Ofici-
na y en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y remítase
im ejemplar del mismo a la Te-
sorería de Hacienda» .

En cumplimiento a la tTans-
crita provideneda, se publica el
presente edicto y se advierte a .
las personas que deseen tomar

parte en la subasta como licita-
dores, lo siguiente :

1 : Que son objeto de enaje-
nación los inmuebles que a con-
tinuación tinuación se describen :

Frimero .-Jn trozo de tierra
en blanco secano situado en tér-
mino de Totana, partido de los
Amorosos del Río del Molino,
que tiene una cabida de una
hectárea, seis áreas y veintiuna
centiáreas, igual a una fanega y
siete celemines, que linda : N or-
t.e, la finca que se describe se-
guidamente, camino de entrada
por medio; Sur, el río Guadalen-
tin y José Maldona.do Rodríguez ;
Este, Miguel y Damián Martínez
Cánovas, y Oeste, Juan Garcia
Pérez y ,Tosé Maldonado Rodrí-
guez, intermediando entre este
último el camiao del Paso del
Molino . Se haIIo, cruzada esta
finca en parte por el expresado
camiino- del Paso del Molino y
tiene su entrsria -de carruajes
por las colindantes de Josefa
Antonia Martfnez Cánovas y la
finca que a continuación se des-
cribe . Inscrita en el libro 469 de
Totana, folio 44, finca 24 .868,
inscripción 7' .

Segunda-üar trozo de tierra
en blanco secano. situado en tér-
mino de Totana, partido de los
Amorosos del Río, Paso del Mo-
:ino, que tiene de c a b i d a 21
áreas y 40 centiá,reas, igual a tres
y medio celPmines, dos octavos
y 45 metros cuadrados, y linda :
Norte, Juan Lorente Gonzále : ;
Sur, la finca anteriormente des-
crita, camino de servidumbre
por medio ; Este, Juan Lorente
González y la finca anterior, y
Oeste, camino deI Molino . Esta
finca da paso de entrada por un
camino de servidumbre que se
encuentra al Sur de la misma, a
la colindante de Juan Lorente
González. Contiene una peque.
ña casa albergue . Inscrita en el
389 de Totana, folio 231, finca
número 25 .849, inssripción 6 .- .

4alor para subasta de los ci-
tados inmuebles, 2.550.000 ptas.

2 .0 Todo licitador depositar á
previamente en metálico en la
mesa de subasta, fianza de un
20%, como míniirro, del tipo de
enajenación de las fincas, fian-

za que perderá si, hecha la adju-
dicación, no completara el pa-
go,. entregando la diferencia en-
rre el depásitb constituido y el
precio, del remate, en el acto o
dentro de los cinco días siguien-
tes, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que incurrirán por
los mayores perjuicios que so-
bre el imoorte de la fianza ori-
;ine la inefectívídad de la adju-
dicación .

3° Que la subasta se suspen-
derá en cualquier momento an-
tes de la adjudicación de los bie-
nes, si se hiciera efectivo el pa-
go de los débitos .

4° Que los adjudicatarios ha-
brán de eoaTformar,se con los
títulos de propiedad de los in-
muebles embargados, los cuales
se hallan de manifiesto en el
expediente .

5.° Que no exieten cargas pre-
ferentes a estas actuacione9 .

6° Que la Hacienda se reser-
va el derecho de pedir la adju-
dicación al Banco de Crédito
Agrícola de los in¢nuebles, si no
fuese objeto de remate en la su-
basta.

En Totana a 25 de mayo de
1985 .-El recaudador T o m á. s
Crespo Ramos .

* Número 4126

MANCOMUNIDAD DE
MUNICIPIOS DE LA VEGA

MEDIA DEL SEGÜR A

EDICTO

Habiendo sido aprobado en
sesión extraordinaria de la Co-
misión Gestora de esta Manco-
munidad, del día 31 de enero de
1 985, el Presupuesto de Inversio-
nes para el aña 1985, se expone
al público por plazo de quince
días hábiles durante los cuales
se admitirán reclamaciones por
parte de los legalmente intere-
izados, de acuerdo con lo dis-
nuesto en el artfculo 14 punto 1
: e la Ley 40/81, de 28 de octubre .

Alguazas a 1 de junio de 1985 .
E1 uresidente .

IMPRENTA REf=IONAI.


